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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente demanda reivindicatoria, radicado el 11 de julio de 2023. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Reivindicatorio No. 2023 00224 
Demandante: CAROLINA PADILLA CHARRY 
Demandado:  INVERSIONES RECIO LOPEZ S. en C. 
Fecha Auto:  31 de agosto de 2023. 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem (5 

días), se subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1.- Allegue prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que 

se haya convocado a la entidad demandada, la cual es requisito de procedibilidad 

conforme a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. Sobre el particular cabe destacar 

que la medida cautelar de inscripción de la demanda solicitada por el extremo activo no 

resulta procedente, por lo establecido en el Art. 591 del C.G.P., a cuyo tenor: “…[e]l 

registrador se abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al 

demandado…”.  

 

Frente al tema, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

ilustrado que:1 “(…) si bien es cierto, el artículo 590 del C.G. del P. prevé que “en todo 

proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad” (antes artículo 690 del C.P.C.), también lo 

es, que la autoridad judicial ha de verificar la viabilidad y necesidad de la medida 

deprecada, razón por la cual no resulta procedente la inscripción de la demanda en los 

procesos reivindicatorios. Al respecto esta Sala ha reiterado, lo siguiente: “(…) [L]a 

inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos reivindicatorios, puesto que 

uno de sus presupuestos axiológicos es que el demandante sea el dueño y de otro 

lado, lo que busca la medida de cautela es asegurar precisamente que quien adquiera, 

por disposición del dueño, corra con las consecuencias del fallo que le fuere adverso. 
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(…) En los procesos en los que se ejerce la acción reivindicatoria, sin negar que el 

demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya reivindicación solicita, esa 

sola circunstancia no traduce que pueda decretarse la inscripción. Al fin y al cabo, una 

cosa es que el derecho real principal sea objeto de prueba, y otra bien diferente que 

como secuela de la pretensión pueda llegar a sufrir alteración la titularidad del derecho 

 

 2.- Demostrar la remisión física de la demanda a la entidad accionada, 

conforme los mandatos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, inciso quinto, a saber: 

“…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos...” 

 

 3.- Adjuntar el Folio de matrícula inmobiliaria del predio de la litis actualizado, 

esto es, con una expedición que no supere los 30 días.  

  

 4.- ADECUAR el acápite de procedimiento y competencia, en cuento a la 

cuantía aludida, siguiendo los mandatos establecidos en el artículo 26 #3 del CGP.   

 

 5.- Respecto a la Inspección Judicial incoada, se le recuerda al petente que por 

virtud de la Resolución No. 368 del 25 de abril de 2019, proferida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca en consonancia 

con el numeral 2°, del artículo 48 del Código General del Proceso, no hay lista de 

auxiliares de la justicia para el cargo de perito, por tanto si se requiere su 

designación, el nombramiento está a cargo y por cuenta de la parte que se servirá de 

dicha prueba (en caso de ser decretada). 

 

 6.- APORTAR Certificado de Existencia y Representación legal de la pasiva, 

actualizado, esto es, cuya vigencia NO supere los 30 días de expedición.   

 

 7.- PUNTUALIZAR el título de pruebas, individualizando las Escrituras Públicas 

que se aportan como pruebas, con su numeración, fecha y lugar de emisión.  
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Este auto se notifica por estado #33 
de 1 de septiembre de 2023. Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente 

integradas en un nuevo escrito demandatorio, por la misma vía electrónica 

institucional de este despacho judicial y debe remitirse físicamente también a la 

totalidad de la pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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